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a  l a  s o l i c i t a d  de

Un CERTIFICADO DE ADICGION a  l a  P a te n te  n^.  1 7 8 .6 8 5

a  fa v o r  de

DON JOSE DURA RCIG, r e s id e n te  en ALCIRA (V a le n c ia )  

F a n s t in i  B la s c o ,  1S

' por .. . .
-  MEJORAS INTRODUCIDAS ÉN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCI 

PAL N *. 1 7 8 .6 8 6 , c o n s is te n te  en "  UN PROCEDIMIENTO PARA 

EL CIERRE DE ENVASES DE CONSERVAS ALIMENTICIAS".

In v e n to r : E l  s o l i c i t a n t e ,  de n a c io n a l id a d  e sp a ñ o la
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La invención a que se refiere  la  presente 

tituyeu n a novedad in d u str ia l, con carac te rística s y venta­
ja s  que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación 

exclusiva que por e l la  se s o l ic i t a ,  de acuerdó con la s  pres­

cripciones que eatableoe el vigente Batatuto sobre Propiedad 
Industrial de 26 de Ju lio  de 1.929, texto refundido, publica 

do en 30 de Abril de 1.930+
1¿ .patente principal decíamos que é l ,procedimiento 

se llevaba a l a  práctica del modo siguiente* "En primer lu ­
lo gar s e  preparan le s  envases y una vez limpios se llenan del

producto, ya sea v e s t a l ,  carne, pescado o líquidos y segui­
damente de cubrirlos con una tapa de hojalata provista de 
unaarandela de materia e lá s t ic a  se su je ta b a a l  bote, bien 
por medio de una pesa de* hierro o dé p iedra, con el f in  de qije 

18 la  referida tap lta  no pueda desviarse^ también se pueden su  
je ta r  por medio de una grapa o brid a , y seguidamente se intrc 

dUcían los botes dentro de una caldera o recipiente de agua 
hirviendo o de un autoclave para su eatériliáac ió n * Seguida- 
rneUtéde este rilizad o s se retiran  la s  pesas, g rap aso  bridad 

20 de sujeción que tenían los botes para lá  inmovilización de

la s  tap lta s  que dando estas adheridas a l reborde de los botes, 

sin  Soldadura ni pegamentos de ninguna c la se , pudiendc poner 
los envases boca abajo sin  peligro de que se puedan des tapar, 
por mucho que fuera e l peso del contenido dél a i  
alón se obtiene del vapor in te r io r  dé los bo tes, quedando 
estos herméticamente cerrados".

B1 procedimiento descrito tlene una pequeña défio len ois, 
que consiste en que la  evaporación del líquido contenido en 
los botes no se rea liza  en todos de manera e fic a z , habiendo 

30 observado y comprobado que un pequeño porcentaje d e e l lo s ,  no

iiUg^ban a su destino en estado sa t is fa c to r io .

?ara remediar este pequeño inconveniente, se ha^Uíéjora- 

dO e l procedimiento descrito , en la  fozma sigu iente:
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En primer lugar se preparan los botes y se  llenan de có^- 

serva, cocas en el prooedimiento anterior- se colocan loe bo­
te s debajo de una prensa que va dentro de una campana, de cuya
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prensa penden unos muelles en esp iral que liaban en e l  extre­
mo iSiferiOr de lo s mismos la s  ta p lta s , sostenidas en el aire 

por la  imantación de lo s muelles, cada uno de lo s cuales sos­

tienen una de dichas tap ita s* la s cuales corresponden oada una 
a sus botes fespeotivos. En e sta s  condiciones se baja la  cam­

pana y se v e r if ic a  el vaoío por medio de un aspirador y una 
vez hecho el vacío se ba ja  la  prensa para que sean colocadas 

l a s  tap ita s a presión sobre lo s  botes y seguidamente se levan­

ta  la  oampana y se desooneotá l a  corriente e léctrica  para que 
oese la  imantación con el fin  de que los muelles suelten la s  

tap lta s  qué se quedan pegadas sobre lo s  botes d.e cuya forma 
la  evaporación es unifórme y continua.

Este procedimiento se aplica en todos lo s  casos y e n  
aquéllos en que la s  conservas no requieran e ste r iliz a c ió n , 
quedarán totalmente terminados con esta operación, pero en 
lo s  casos en que la s  conservas requieran una e ste riliz ac ió n  a l 
baño de maría, después de terminado e lp ro ce  dimiento desorito 

para la s  primeras, se continuará la  operación en l a  misma for­
ma que se describe en la  patente prin cipal*

^éoha la  ^esoripoión precedente, es preciso añadir que 
lo s  deta iles de realización  de la  idea expuesta pueden variar 
sln^ que por e llo  cambie la  esencia de la  invención que es la  

qué se desprende de los párrafos que anteceden y se reivindica

60 en l a  siguiente
'N O .

En resumen: El certificado  de Adicción que se s o l ic ita  

recaerá sobre la s  reivindioaeíones siguientes*
16.- Mejoras introducidas en e l  objeto de la  Patenté Prin-

66 cipal n^. 176.685 consistente en un procedimiento para e l 
c ierre  de envases de conservas alim enoias, caracterizadas por-



poáque U&a vez Heneé de conserva loe to te a , se colocan deta <
Jo deuna prensa de la  cual^enden unos muelles imantados 

que llevanadheridos una tap ita de h o ja lata  con sus respec­
tiv a s  juntaa o arandelas, siendo e l número de muelles imanta* 
dos con sus oorrespondientes ta p ita s , igual a l número de 

te te s  eolecados detajo de la  prensa, de forma que se corres­

ponden todos con sus respectivos muelles y tap ita s  y una vez 

dispuestos lo s  totea dn la  forma indicada detajo de la  prensa ", 
se ta ja  e s ta , de forma que cada una de la s  tap ita s con sus 
arandelas quede a unos milímetros de altura sobre su tote 
respectivo.

2 * , - He jo ra s *  según l a  reivindicación an terior, caracteri­

zadas porque colocadas la s- ta p ita s  sobre loe to te s , entres- i 

biertos en la  forma-indicada, se t a ja  una campana que lo cu­
tre  todo, formando una oámara cerrada herméticamente en euy° 
in terio r habrá quedado la  prensa y toda la  b atería  de to te s 
y una vez encerrado todo dentro de la  campana, se extrae e l 
a íre  del in terior de l a  cámara por medio de Un asp irador, que 
dando verificado e l  vacío y hecho e l vacío en la  cámara, se 

baja la  prensa por completo y se cierran los to tes a presión 
con la s  tap ita s  adheridas a los muelles.

g e .-  Me jo ra s , según la s  reivindicaciones an terio res, carac­

terizadas porque a l  quedar los to tes cerrados a presión se quL 
t a l a  campana, dejando lib re  la  oirculación del aire dentro 

dé la  cámara, pero no dentro de lo s botes, porque estos ya 
están cerrados a presión y cerrados lo s  to tes y levantada la  

óaMpana, se desconecta la  coártente e léc trica  para que cese 
l a  imantación de lo s muelles y que estos dejen lib re s  la s  ta ­

p ita s .
á s . -  MéjcraB* según la s  reivindicaciones an terio res, carac­

terizadas porque en los casos en que se tráte de conservas 
una .

qué requierán /esterilización  después del procedimiento descri"
to , se continuará e l procedimiento reivindicado en la  Paten-

'____________ ^ ¡ _i__ !-------- ------- .---—



te prlnoipal n^^ 178.688^
t!8 15 5

8^.- Se reiv ind ica, por último, come objeto aobre e l que 
ha de recaer e l Certificado de Adipcion que se s o l ic i t a ,  
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 

178.688 CONSISTENTE EN "UN PROCEDIMIENTO PARA EL CIERRE 
DE ENVASES DE CONSERVAS ALIMENTICIAS".

Todo conforme queda descrito en la  presente Memoria, 
que oonsta de cinao páginas e sc r ita s  a máquina.

Madrid, 7 de E&ero de 1$947
ALEO
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